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NULIDAD REGISTRO CIVIL. No. 1100131100032016-00814 

 

NIÉGUESE la renuncia al poder presentada por el Dr GUSTAVO 

ADOLFO OSORIO RAMÍREZ, en atención al no cumplimiento en lo 

ordenado en auto del primero de febrero del anual. 

 

POR SECRETARÍA REQUIÉRASE POR ÚLTIMA VEZ al JUZGADO 

CATORCE DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ, para que NOS 

INFORME de manera urgente la suerte de nuestro oficio 00339, enviado 

el 17 de febrero de la anualidad, otórguesele término perentorio de 

cinco (5) días para dar respuesta. OFÍCIESE. 

 

Culminado dicho término, ingrésese el proceso al Despacho 

para darle continuidad al trámite. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 18 HOY 10 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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